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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un_: n:°°°‘
MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: . DECORACION DEL HOGAR Y MUEBLES, S.A. "

RESIDENCIA: . Ortra. Nacional, 340, Km. 220,53 o
................................. ALGINET (Valencia) .

Prioridad: Patente .. . . o n°. ... del
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riormente conocido.

El1 Estatuto vigente sobre Propiedad Industrlal, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienep'ﬁor
objeto obtener ventajas sobre lo ya conoc;do, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacibén, etc. La am
plitud de conceptos previstos cbmo patentgblee, ha llevado
al legislador a aclarar (Art2., 46) que la enumeracidn con-'
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativ;°;°Lo
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deacub:}mieg

%00

tos de tipo cientifico. (ArtQ 47) . : a:p’

El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogrendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el eritsrio
legal de que también serén patentables los instrumentds’, ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funéi@; a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y e . defi

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre.lg;gntg

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base él ar
ticulado que recoge los conceptos expfeaadoe, debe conaide-
rarse, que la invencibn a que Be refioré la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caractefisticas
y ventajas que la hacen mereécedora del privilegio de explo-
tacibén exclusiva que por ella se solicita, premiando as{
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
Jora efectiva y precisamente cowprendida entre las:enuncia-‘
das jor la Ley como patentables. (Arts. 46 y‘47 en relaéién
con el 171, en Bu nueva reduccidén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invencxon, segun se expresa en el enun

\'H

clado de esta memoria descriptiva, se refiere a una estan-

\

teria, que ha sido considerablemente perfeccionada en. or-

den a mejorar su utilidad y eficacia.

La invencién consiste en lineas generales, en el

hecho de presentar la estanteria que nos ocupa, una estruc

tura de paneles huecos, los cuales en su cara intérna y
precisamente en la superficie comprehdida entre sus snaque

les, estén provistos de dispositivos de 1luminac1ont .con
la particularidad de que los propios paneles albergan, en

o.°0-

su interior los elementos de la instalacion electrlcas

Aunque la invencién se refiere tal y como se<ha .ex

e o
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presado, solamente a algunas partes de la estanteria,. va

a explicarse ésta desde un punto de vista general, con ob-

208 50

jeto de que se comprenda mejor cémo es su forma Yy c6mo que-

da beneficiada con las modificaciones de que se trgt@{ Es-
to, no obstante la novedad recae solamente sobre aqﬁé%ios
puntos que se describen en las feivindicéciones ad}uﬁﬁas.
A continuacidén se describirén las distintas partes
de la estanteria en cuestién con la ayuda de los dibujos
de las adjuntas hojas de planoq en los que se representa
un modelo preferente de realizacidn de l; invencién, ofre-
cido a titulo de ejemplo y sin carédcter limitativo, porllo

que todas sus variantes de detalle, forma, dimensiones,

proporciones, materia, etc, en cuanto no alteren ni modifi-

quen la esencia del invento, deben considerarse inclﬁidas

dentro del 4mbito de praeccién dimanante del registro éhof

ra solicitado. - '
Figura 12.- Representa. una vista en perspectiva de

la estanteria perfeccionada que constituye el objeto de la
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presente invencidén. §e observa en esta iluétraciéq”la con-
formacién hueca de los paneles a través de la porcidém sec-
cionada de uno de ellos. Tambiénvpuedé verse, merced al -
plano de la perspectiva, la incorporacién, en la cara in- ‘
terna de los mencionados paneles, de los'disposipivos de
iluminacidn. |
Pigura 28.- Corresponde a una vista en alzado ﬁbn-
tal de la estanteria perfeccionada en cuestién, al oﬁjeto‘,
de mostrar la conformacién y ensambléje de las diferénxes

9900
piezas constitutivas de la misma. Asi puede verse lasplaca
fos ©
base recibiendo, mediante oportunos drganos de anclaje,
la vinculacibén de los paneles huecos, entrepafio inferior y

la disposicidén de perfiles en U para alojamiento deaiog en

hd °
*

trepafios intermedios y superior respectivamente.

Por Gltimo, la figura 32 es una seccidn, séé@? la
linea de corte A-B de la figura anterior, donde se?ﬁnéstra
una porcidén de la estanteria,'correspondiénte al eé%é?le-
cimiento de un punto de luz. También se aprecisa eize%%re-
pafio inferior con sus bordes plegados 902 y orienta@os haf
cia la placa base. _ :

Como puede observarse a tenor de los plénos comen-
tados, la estanteria perfeccionada a que se refiere la pre-
sente memoria, estd constituida por una placa base 1, de
planta sensiblemente rectangular y bordes plegados hacia
un mismo sentido dando lugar a un cajeado sobre cuya cara
externa de su nica base se solidarizan, mediante corres-
pondientes tornillos, los paneles huecos 2‘a través de uno
de sus cantos menores; quedando en disposicidn paralela y

enfrentados entre si.

En la cara interna 3 de los citados paneles 2 se
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ha previsto la adaptacién alternativa; Yy a distancias equi
distantes, de dispositivos de 1lum1nacion 4 y gulas 5, con

formadas mediante perfiles normallzados en U, para 1a sus-‘

b,

tentacidén de los entrepafios 6, en cuya construccién se ha
empleado, preferentemente un material de naturaleza transQ
lacida. | |

Tal como se aprecia en las figuras 18 y 2§,'ios dis
positivos de iluminacién 4 quedan comprendidos en la super-
ficie determinada por los entrepafios 6 y 7, con iocqﬁ@nla

luz proyectada permite la iluminacién perfecta de le obJe

L ]

tos depositados en la estanteria. ‘ .

6 oo
T e

Es importante destacar la conformacién hueq&‘&e 1os

oC a

paneles 2, pues aparte de incorporar,: como ya ‘se dljo, los

puntos de iluminacién 4, permiten el alojamlento de. los ele'

2as 00

" mentos propios de la instalacién elgctrica, tales gamo con-

s ® °

ductores u otros, a los cuales es facil llégar poq°i§Lfacq;

*
o a
>

tad de retirada que tienen las placaé exteriores de. tales
paneles 2, las cuales junto con las restantes pieékéb%ormg
tivas de los mismos, originan el necesario‘espacio-péra lé
ubicacién de cables, reactancias, etec. o

No se considera necesario hacer més extenéa esta
descripcibén para que cualquier persona perita en la mate-
ria comprenda perfectamente la idea que se desea pafentar,v
asi como las ventajas que de su realizacién indutrial han
de derivarse.

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciénes,
se presenta esta solicitud, pidiendo la explotacidén exclusi
va de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones

Y puntos que se desean reivindicar, que se concretan en las

- paginas s1gu1entes
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Hecha la descripcibn a que se refiere la meﬁéria,'
que antecede, es pred;so insisfir en‘que los detaliééﬁde
realizacibédn de la idea expuésta, pueden variar, es dééir,
que pueden sufrir pequenas alteraciones, basadas sie?bre"&
en los principios fundamentales de la idea,'que son en esen
cia los que quedan reflejados en los pérrafos_de la descrip] -
cibén hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartvado tercero, "los cambios de forma,‘dime#éiqpes;
proporciones y materias de un objeto ya pateﬁﬁ&do“ ;ii;;do
as{ el criterio del legislador en el sentido de qpe:ggéén—
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad'prééﬁiga
e industrializable, nadie podré apoyarsé en elia pégag a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones;QEre—
sentarla como nueva y propia. - S e

Este principio, en cuanto al'élcance dé la if&fec-
cidén del objeto patentado se refiere, se halla coﬁffrpédo
por nuwmerosas Sentenc;as del Tribunal-Supreho, y eﬁ&qe;—'
ellas, como whs terminantes, en las de fechas 16=d§;6¢cﬁbre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964y otras..

Establecido el concepto expresado, en cuant; a la
amplitud que debe darse a la proteccién soiicit&da,_de’ré—
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer |
do con lo que se establece en el Ultimo pdrrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando as{
las novedades que se desean reivindicgr:

NOTA DE REIVINDICACIONES ‘
En restmen, el privilegio de explot;cién éxclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:




10

18

20

25

30

& o . see
ey
S toec e @ . o%e
€ cea ®ve o .
s o o o
* ) (3

-

1a,- ESTANTERIA PERFECCIONADA, caracterizada esen-

cialmente porque presenta una estructura, Constituidaiven--

tajosamente, mediante paneles huecos, los cuales en :su .cara

interna y precisamente en la superficie comprendida entre

sus anaqueles, estan provistos de dispositivos de ilumina-

cién, con la particularidad, de Que_los propios paneles al

bergan en su interior, los elementos propios de la:ipstdlg

cién eléctrica, tales comb conductores u otros. L
28.- Se reivindica por dltimo como objeto sbﬁf% el

que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicitsas -

ESTANTERIA PERFECCIONADA. “na

a

© o=

Todo conforme queda descrito y reivindicaddagnglé-
presente Memoria descriptiva que consta de siete péginas
mecanografiadas y dibujos adjuntos. e ls.

Madrid, 11 de abril de 1.973: /"
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BERNARDO UNGRIA "+, =
p'po . . . ‘Jn -
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